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Nota: Esta relatoría está dividida en los grandes temas que se trataron en la reunión, intentando no duplicar comentarios o recomendaciones.
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1. Objetivo y forma del estudio 

· El objetivo del estudio, según sus términos de referencia, es presentar a la Comisión Interamericana de Cultura (CIC) una serie de opciones para la creación del Observatorio. Leo Goldstone considera que es importante dar también recomendaciones sobre la opción a escoger; en este sentido Sofialeticia puntualizó que el estudio de factibilidad debe mostrar pros y contras de las diferentes opciones que se proponen y en todo caso plantear un proyecto piloto que incorpore aspectos de las diferentes opciones. 
· En la presentación de las opciones, sobre cómo operaría el Observatorio debe hacerse un análisis de pros, contras y costos; el nivel de detalle no debe ser muy profundo.   También se sugirió incluir los riesgos en cada una de las opciones.
· Todos los participantes estuvieron de acuerdo en que los miembros de la CIC no son académicos, sino políticos, en esa medida el estudio debe destilarse y enfocarse en lo esencial para esa audiencia, también debe corregirse su lenguaje y omitir detalles administrativos.   En este sentido, Sylvie Durán dijo que el texto debe dividirse de acuerdo a diferentes audiencias; la discusión teórica no le interesa a los Ministros pero puede interesarle a otros, esta discusión puede incluirse en un anexo.

· Thomas Lowy considera que el estudio debe mostrar resultados tangibles del Observatorio, pero también que debe exponer los asuntos complejos que trata el Observatorio, que son aquellos parte de un proceso y que por ende implican un esfuerzo de tiempo y dinero.  

· El estudio debe ser puntual y útil para la toma de decisiones por parte de la CIC.  El estudio como está es más una pieza de discusión académica, pero no un documento donde los Ministros vean opciones claras y concretas para poder tomar decisiones.

· El estudio debe responder más a qué puede hacer el Observatorio y no a qué debe hacer, porque se quedaría en hacer propuestas que no son viables.  Sylvie Durán sugirió que para mirar que podemos hacer es necesario mirar qué han hecho otros sectores, por qué otros sectores (como salud y educación) si tienen información y cultura no.  También aprender de los avances en género y medio ambiente que han posicionado su discurso. 
2. Relación entre el Observatorio y la CIC, y papel de la OEA

· Sofialeticia Morales hizo una exposición sobre las relaciones entre el Observatorio, la Comisión Interamericana de Cultura (CIC) y la Reunión de Ministros, en donde se concluye su interdependencia.   Las disposiciones del Plan de Acción de Cartagena y el reglamento de la CIC dan las pautas para esta interdependencia:

· El Plan de Acción de Cartagena contempla la realización del estudio de factibilidad sobre la creación de un OIPC, en el marco de la CIC.  También ordena establecer la CIC.

· El reglamento de la CIC contempla dentro de sus funciones:

“Supervisar y hacer uso del Observatorio para fomentar el intercambio de información, entre otros, sobre políticas de: la cultura como medio y fin del desarrollo.. el papel del sector cultural.., los vínculos entre cultura y educación, cultura y comunicaciones, cultura y medio ambiente.., la plena participación de todas las personas en la vida cultural..”

“Proveer a [los Ministros y Máximas Autoridades de Cultura y a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral], de manera permanente, información cualitativa, cuantitativa y relevante producida por el Observatorio para asegurar que el proceso de toma de decisiones sea informado y pertinente.”

“La Unidad de Desarrollo Social y Educación, como Secretaría Técnica de la CIC... apoyará el desarrollo de las actividades de la CIC, su Observatorio...”

· Debe tenerse en cuenta, además de su interdependencia, que la CIC y el Observatorio están naciendo al mismo tiempo. 
· Raj Isar manifestó que luego de escuchar la exposición de Sofialeticia comprende que su propuesta actual no es realista y que el Observatorio debe crearse dentro del marco de la OEA.  En esa medida propuso incorporar al estudio, desde su inicio, toda la información provista por Sofialeticia sobre las relaciones entre el Observatorio y la CIC. 

· Leo Goldstone dijo que la OEA debe tener un rol central porque está cerca de los que toman decisiones en los países y puede hacer recomendaciones directas a los Ministros por si misma o a través de la CIC.

· Sylvie Durán sugirió que el estudio debe resaltar cuál es el poder específico de un Observatorio que nace de la OEA y este es definitivamente el elemento de legitimación.  La OEA da la legitimidad política al Observatorio.

3. Rol, carácter y funciones  del Observatorio - laboratorio
· El Observatorio recopila información y hace investigación, pero no solo eso, actúa como Laboratorio.  Este concepto, incluido en el estudio, fue compartido por todos los participantes y apoyado particularmente por Marta Elena Bravo.

· Refiriéndose al concepto de laboratorio, Marta Bravo considera que el Observatorio/Laboratorio, debe apoyar los procedimientos de seguimiento, recontextualización y reformulación de políticas culturales. Desde los 70 los países diseñan y ejecutan políticas culturales, pero no saben recontextualizarlas a la luz de las dinámicas sociales.   Existe una incapacidad de mirar las dinámicas que se están generando fuera del sector publico que deben informar sus decisiones y ahí es donde el Observatorio tiene un rol fundamental que jugar.  

· Dentro de las funciones del Observatorio se mencionaron la recopilación de información, su difusión y proyección.  Dentro de esto se debe tener en cuenta la recepción de esta información en las dinámicas políticas.  También se debe determinar cómo darle un valor agregado a esta información para que contribuya a una mayor valoración (‘leverage’) del sector cultural (Keith Nurse).

· Respecto a la recopilación de información, Alfonso Castellanos manifestó que debe tenerse en cuenta que la información existente es muy heterogénea, tiene vacíos y es poco confiable porque se genera en muchos casos con fines políticos.

· Para Sylvie Durán, aunque la calidad de la información (como las estadísticas) en muchos casos sea mala, vale la pena mostrarla porque así la sociedad civil puede manifestar que esa información no es correcta o está manipulada políticamente.

· Un rol implícito del Observatorio debe ser que otras autoridades/personas que no están en el sector cultural entiendan y si es posible compartan el lenguaje y las ideas que se manejan en este sector, como la relación entre cultura y desarrollo.  Como mencionó Keith Nurse el OIPC puede tener un rol estratégico en capacitar a otros sectores y agencias en cultura.

· El Observatorio debe apoyar el fortalecimiento y la construcción de capacidad de los Ministerios (capacity-building).  En esa medida la capacitación, acompañada de la recopilación de información e investigación, debe ser una función del Observatorio.

· El Observatorio, según Marta Elena Bravo, no puede ser político pero tampoco plenamente académico.  Tienen que hacerse converger las funciones de crítica con las de recopilación de datos.
· Leo Goldstone enfatizó que el valor de los datos es algunas veces mayor que el valor de las recomendaciones; en esa medida, simplemente poner a disposición de las autoridades de cultura información y datos relevantes es muy importante.  Este es uno de los roles principales del Observatorio.

· Sylvie Durán (respaldada por los demás participantes) comentó que las políticas públicas en general y las culturales en particular se hacen con un empirismo inmenso, en la mayoría de los casos sin información ni datos.  Nuestros Ministros de Cultura no conocen lo que se ha hecho y en esa medida, el Observatorio como recopilador y distribuidor de información es valiosísimo.   Keith Nurse complementó esto diciendo que los Ministros de Cultura son los que menos información tienen sobre su sector, comparado con Ministros de Salud o Educación por ejemplo.
· Para George Yudice la información es cuantificable en muchos casos, el problema es que no hay personal y recursos para ello.  Es necesario que la OEA o alguna instancia piense cómo se puede usar a la universidad, sobre todo en sociología y antropología (como trabajo de campo) para levantar y cuantificar información.

· El Observatorio debe trabajar sobre lo que ya existe, para ello debe detectar las  capacidades de los observatorios que están funcionando porque ellos ya invirtieron años de trabajo para descubrir ciertas cosas, por ejemplo diseñando metodologías.  Para poder ubicar estas iniciativas Sylvie Durán propuso pensar en hacer un concurso en el marco de la OEA y premiar las mejores iniciativas.

3.1 Investigación - acción 

· George Yúdice sugirió incorporar en el estudio dos conceptos para darle al estudio un ‘local flavor’:  1) investigación/acción y 2) cultura popular (que no es lo mismo que “popular culture”), que son culturas vivas que siguen transformándose (como lo ha trabajado García Canclini). 

· El observatorio debe dinamizar la investigación, según Marta Elena Bravo, pero no investigación ‘dura’ sino investigación/acción, que tenga en cuenta la circularidad de las culturas.  El trabajo de investigación/acción es absolutamente pertinente y necesario en el contexto del trabajo cultural americano.

· El OIPC debe analizar la relación de las instituciones y los movimientos culturales.  Esto es importante en su rol de apoyar el diseño y la recontextualización de las políticas culturales. (Sugerido por Marta Elena Bravo)

· Si el Observatorio va a producir información para que otros tomen decisiones con base en ella, debería pensarse en un programa  de difusión (“outreach”).  En este sentido estaríamos hablando de un Observatorio orientado a la acción (“action observatory”) (Keith Nurse)

3.2  Indicadores

· Según expuso Alfonso Castellanos, los sistemas de indicadores e información ocupan el último lugar de la agenda de cultura , pero eso está variando, al menos en el discurso.  No debe perderse de vista que el tema de los observatorios y de indicadores se está volviendo un tema de moda y en esa medida está perdiendo significado.  Marta Elena Bravo advirtió sobre la tendencia a fetichizar los indicadores.

· Sobre la experiencia del SICLAC, Alfonso Castellanos considera que fracasó porque no estaba basado en sistemas nacionales de información.
· Según Alfonso Castellanos debe distinguirse estadísticas e indicadores, el segundo implica un aspecto conceptual.  Las estadísticas pueden atentar contra lo que los gobiernos quieren mostrar, por ejemplo en México prácticamente no existen.  

· El esfuerzo del Observatorio debería ser escoger 2 o 3 ‘indicadores’ y mostrarlos como uno de sus productos concretos. (Alfonso Castellanos). 

· Keith Nurse apoyó esta propuesta y sugirió medir la contribución económica de distintas industrias culturales (ejemplo: producción de libros, exportaciones..).  

· El Observatorio debe crear instrumentos para observar y obtener información que no es evidente.  Leo Goldstone, retomando su experiencia con UNESCO, sugirió definir un cuestionario sobre datos relevantes para cultura que puede ser enviado por la OEA a los países.  Seguramente, dada la fortaleza política de la OEA, los países van a responder.  

· Según Leo Goldstone, las estadísticas disponibles son del mercado no de la cultura, Las estadísticas culturales no reflejan nada que no sea comprado o vendido (ejemplo de mujer campesina que solo entra a las estadísticas cuando compra un televisor..).

· Alfonso Castellanos, enumeró los 5 temas a los que se les da más prevalencia dentro de los indicadores, según las conclusiones del Seminario sobre indicadores culturales que recientemente organizó CONACULTA.  Estos temas son: 1) acceso y participación, 2) contribución a la economía (existen experiencias en la subregión como MERCOSUR y CAB pero pueden desarrollarse otras metodologías),  3)derechos de autor, industrias culturales, 4) Patrimonio intangible, 5) cohesión social y cultura (dentro de esto cultura y violencia).
3.3 Atlas y mapeo
· George Yudice considera que el Atlas es un producto muy útil y sugiere formar comités o grupos regionales a los que se les asigne la tarea de recoger toda la información sobre los agentes/actores del sector cultural que van a aportar al Observatorio.  (En Brasil por ejemplo debería estar Eleonora Santarrosa, que ha definido leyes de cultura).
· Según Sylvie Durán la realización de un atlas para todo el continente es muy ambiciosa.  Debe tenerse en cuenta que el atlas de Chile y el esfuerzo de Canadá en este sentido han tomado años y contaban con toda la voluntad política.
· En la fase piloto, el Observatorio debe tener como primer paso hacer un mapeo de los observatorios e instituciones que cumplen funciones de observatorio.  Deben mapearse los que existen y qué están haciendo.

· Marta Elena Bravo sugirió incluir en esta fase piloto el mapeo del patrimonio cultural que ha hecho el Convenio Andrés Bello.
4. Temas de fondo que debe tratar el Observatorio

· Cultura y Desarrollo

· Se debe analizar el tema de la cultura relacionado con el mercado, aprendiendo del esfuerzo que han hecho los ambientalistas en este sentido.  Esta relación cultura-mercado puede dar argumentos para convencer a autoridades de otros sectores (como Ministerios de Hacienda y otros) del valor de la cultura.

· Los retornos económicos de la cultura. El Observatorio Canadiense ha hecho muchos avances en este sentido (con Stats Canada).

· Dentro de los temas de investigación del Observatorio debe estar la inversión de los países en cultura.  En qué se invierten los recursos para cultura?  Qué instituciones, agencias (filantrópicas, corporativas) están aportando?

· Cultura y Comercio – Como comentó Keith Nurse esto debe incluirse desde los objetivos axiológicos del estudio.  El OIPC debe analizar los impactos del comercio en las industrias culturales y en la diversidad cultural.  Sofialeticia comentó que este tema se tocó en la Reunión de Ministros de Cultura , donde el Secretario de Cultura de Jamaica quiso enfatizar este tema en la Declaración y no fue fácil por las implicaciones políticas que tiene el tema frente al ALCA.  Debemos contar con más información sobre este tema e intentar posicionarlo.

· Distribución y Acceso - George Yúdice considera que debe incluirse el tema de la distribución de bienes culturales en los desafíos temáticos expuestos en el estudio (pg. 26).  Este asunto es más importante que cualquiera de los otros que se contemplan (como sociedad civil).  El Observatorio debe hacer un análisis de redes formales e informales de producción y distribución, como las que pueden verse en los carnavales, que tienen detrás de ellos mucha gente produciendo y ganando dinero.  El Observatorio tiene que buscar las conexiones (los linkages) en los análisis desde la antropología, la economía y otras. 

Keith Nurse y Leo Goldstone concuerdan con la importancia del acceso y distribución de bienes culturales.  Actualmente el acceso a libros, por ejemplo, es demasiado costoso.  También, en América Latina y el Caribe tenemos que pasar por Europa y Estados Unidos para compartir nuestros productos culturales.

· Temas fundamentales para Centroamérica:  Según Sylvie Durán los 3 temas que el Observatorio debe considerar son: 1) sentido empresarial/emprendedor en cultura.  2) la construcción de valores, el sentido de comunidad, el contrato social, con el cambio que estamos viviendo en integración, migración, etc. 3) derechos de propiedad y control de la producción con el conocimiento colectivo y las manifestaciones culturales (como lo que se produce en fiestas de pueblo, que antes beneficiaba a la comunidad y que ahora beneficia a grandes empresas).

· Derechos culturales – Para George Yudice, Thomas Lowy y otros de los asistentes es fundamental que el Observatorio trate este tema.

*** Discusión sobre unidad de análisis:
Thomas Lowy propuso que en el estudio de los diferentes temas el Observatorio analizara al Hemisferio por estado de situación, en vez de por subregiones.  Sylvie Durán coincidió en que existe una gran diversidad dentro de cada subregión y que el análisis por subregiones no es adecuado, sin embargo, considera que la división subregional está dada y es una realidad con la que debe trabajar el Observatorio.  Leo Goldstone está de acuerdo con Thomas Lowy, aunque puntualizó que si debe tenerse un enfoque subregional por razones políticas se tenga, pero que no se considere a las subregiones como una unidad de análisis.  Keith Nurse expresó que el Caribe está presente principalmente en análisis subregional, pasar a  análisis situacional puede excluir al Caribe.

5. Consideraciones sobre la estructura y la gobernabilidad del Observatorio

· Raj Isar, teniendo en cuenta que el Observatorio debe crearse en el marco de la OEA, encuentra que hay básicamente dos opciones: 1) Se puede pensar en una red o 2) en un ‘nodo’ que trabaje como un laboratorio que recoge y consolida (‘pooling’) la información que ya existe y creando a partir de ella.

· Sofialeticia Morales apoya la idea de un ‘nodo’ en el que participen directamente las distintas autoridades de cultura.  En esto coincide Marta Elena Bravo, que considera que la propuesta del nodo es útil porque muestra convergencias.  La estructura del Observatorio debe permitir que en él converjan la esfera política, académica y de representación de la sociedad.

· Alfonso Castellanos considera que debe existir una oficina con funcionarios, etc. para el Observatorio, de otra forma las posibilidades de éxito son remotas.

· George Yúdice sugiere que el Observatorio no tenga una estructura muy grande , solo contar con un personal pequeño y contemplando las subcontrataciones necesarias.  Las propuestas de estructura deben ir acompañadas de un presupuesto.

· George Yúdice propuso dos instrumentos que le darían al Observatorio mayor capacidad de ser crítico: 1) Un cuerpo de actores que refinen y retroalimenten la información (como el utilizado por el Instituto Urbano). 2) un ombudsman (como el propuesto por García Canclini), que pertenece al Observatorio y que recibe las quejas y sugerencias sobre el Observatorio y sobre la ejecución de políticas culturales en los países.

· Sylvie Durán propuso que el Observatorio tenga en cuenta 3 niveles: lo político, lo técnico y el nivel de incidencia. Dentro de estos el nivel de incidencia es fundamental porque determina que se tenga impacto.  El Observatorio puede dar la información, pero lo que se haga con ella debe ser parte de ese espacio de incidencia.   Paralelo a los 3 niveles, el Observatorio puede incluir un ‘censor’ que esté atento a lo que está pasando en cada uno de estos niveles para sugerir pasos a seguir.  En este sentido, si existen complicaciones en lo político el censor orientará al observatorio a enfocarse en la esfera técnica o viceversa.

· Raj Isar preguntó si existen organizaciones creadas por la OEA que estén gobernadas por diferentes actores (multi-stakeholder type of governance) y/o cuyos estatutos incorporen otros sectores.   A esto respondieron:

· Sylvie puso el ejemplo del Corredor Biológico Centroamericano que viene del SICA y que es una plataforma para el desarrollo sostenible en Centroamérica.

· Marta Elena Bravo puso tres ejemplos de observatorios en Colombia que tienen participación de diversos actores: El Observatorio de Cultura del Ministerio de Cultura, el Observatorio del Caribe creado por el Departamento Nacional de Planeación y el Observatorio de Cultura Ciudadana de Bogotá.

6. Consideraciones financieras del Observatorio 

· Keith Nurse sugirió que más que enfocarse en detalles, el estudio debe definir una arquitectura sobre la que se va a edificar el Observatorio, en este sentido la financiación (definida en un presupuesto) es fundamental.
· Dentro de las fuentes de financiación deben considerarse los compromisos e interés de algunos estados miembros (como Estados Unidos que ha manifestado interés a través de Mercedes Paz), el BID, el Banco Mundial y donantes privados.

· Sofialeticia explicó que es importante saber cuánto cuesta el Observatorio en cada una de las opciones, uniendo los costos a un plan de trabajo donde también se muestren los resultados esperados.  El estudio debe mostrar porqué una opción tiene más ventajas que otras. 

· Como mencionó Sylvie Durán, es fundamental mostrar los posibles ‘padrinos’ del Observatorio, que serían los que están interesados.   Si se consiguen padrinos importantes al proyecto es más fácil que los Ministros lo acepten.

· Sobre la pregunta de posibilidades reales de financiamiento:  

· Sofialeticia puntualizó que la OEA son los países y que si existe voluntad política entre los Estados Miembros estos aportarán recursos.  Sin esta decisión política no se pueden comprometer recursos.  Luego de tener el estudio se puede acudir al Convenio Andrés Bello, la Fundación Rockefeller, el Banco Mundial, etc.

· Thomas Lowy sugirió acurdir a la FIFA que está aportando mucho para cultura y deporte y puede estar interesada en apoyar el Observatorio.

· Leo Goldstone sugirió acudir al Banco Mundial pero directamente a través de Wolfensohn.  Debe aprovecharse que el Secretario General de la OEA tiene línea directa con Wolfensohn.

· George Yúdice sugirió acudir a las fundaciones que ya han dado mucho dinero, para ello puede aprovecharse la experiencia de Mónica Sierra y Texheira (¿?).  Se puede contactar al Center for Arts and Culture porque ellos tienen informes de quienes han dado dinero para estos propósitos.

7. Integración de la sociedad civil y otros actores no gubernamentales en el Observatorio

· Los participantes acordaron que el Observatorio debe incluir artistas, creadores, activistas, “cultural practitioners”, etc. No se puede quedar sólo en lo gubernamental.  Deben contemplarse espacios de interacción entre la sociedad civil y el Observatorio. 

· Raj Isar le preguntó al grupo cómo, dado que el ICPO se establecerá dentro del marco de la OEA y la CIC, asegurar la representación de los “stakeholders”.
· George Yúdice manifestó la necesidad de incluir la información que se recopila a nivel de municipios, secretarías municipales y departamentales, que es mucho mayor de lo que pueden producir los países.  Debe pensarse en una estrategia para incluir esto, puede ser a través de estudiantes universitarios que realizan su práctica recogiendo esta información.

· Deben tenerse en cuenta no solo instituciones sino personas como actores claves en el Observatorio.  Como mencionó Sylvie Durán, en nuestros países las personas son la institución más importante.

8. Estrategia para presentación del estudio a la CIC 

8.1 Esfuerzo de ‘marketing’
· Sofialeticia puntualizó que un estudio de este tipo contribuirá a generar consenso entre los países sobre la necesidad de crear un Observatorio.  Esta es una razón más para que los países no vean al Observatorio como un ente ajeno a ellos, sino como una instancia donde ellos participan directamente.

· Thomas Lowy considera que el estudio debe mostrar a los Ministros que la inversión en el Observatorio es buena y rentable, aunque no se vean resultados inmediatos, para ello deben mostrarse datos relevantes.  Se necesita hacer una acción de marketing eficiente para que el doc. sea inesquivable para los gobiernos.

· George Yúdice sugirió que con una visión de negociante, el estudio debe mostrar qué incidencia han tenido proyectos semejantes, cómo se han usado, etc. Por ejemplo cómo ha incidido la experiencia de generar información cultural en Mercosur.  Sería muy útil tener una lista con “esto ha producido esto, esto ha impactado esto”.  Sylvie Durán apoyó incluir ejemplos lo más aterrizados posible para mostrar por qué esto es muy útil. 

8.2 Consideraciones sobre realizar un plan estratégico 

· Leo Goldstone sugirió que luego de destilar y enfocar el estudio para la audiencia a la que se dirige (CIC), debe elaborarse un plan de trabajo (business plan). Thomas Lowy también apoyó la elaboración de un plan estratégico para que quienes van  a confirmar la formación del Observatorio lo asuman y lo entiendan.  
· Raj Isar considera que este plan de trabajo debe ser definido por un órgano o grupo distinto al que está trabajando en el estudio.  En Europa, donde se esté conformando un Observatorio también, Isar elaboró un estudio de factibilidad similar a este que es analizado por un grupo de actores interesados ("stakeholders").  Luego de aprobar el estudio se conformó un grupo encargado de hacer un plan estratégico, donde Raj pasó de ser autor del estudio a ser un miembro del grupo.  Es decir que el estudio y el plan estratégico son dos procesos diferentes y Raj sugiere que se haga lo mismo en el caso del OIPC.
· George Yúdice sugirió formular un plan de trabajo sencillo, donde se especifique el retorno (como en las inversiones financieras) del Observatorio, que va más allá de generar estudios.   En este plan de trabajo también debe considerarse quienes son los beneficiarios y actores del Observatorio y se debe hacer una propuesta de presupuesto.

9. Recomendaciones puntuales al documento

· Keith Nurse hizo las siguientes recomendaciones: 1) Cambiar “high arts” por “fine arts” en el documento, a lo que Raj respondió que considera que el término ‘high arts’ es mas incluyente.  2) Mencionar a las industrias culturales, y asegurar que la producción artística y cultura de nuestros países se promueva. 3) Realizar una matriz de información para cada industria donde se tenga en cuenta, para cada una: a) desarrollo del capital humano (human development capacity),  b) capacidad institucional, c) acceso y distribución de contenido local y regional. d) contribución económica de cada industria.

· Keith Nurse sugirió incluir en el análisis de situación (Pg. 19, sec.3.1) cultura y comercio.
· Con el fin de acortar el documento, Alfonso Castellanos sugirió eliminar el análisis de la experiencia europea.
· Sylvie Durán sugirió que el documento podría hacer una distinción entre los tres niveles (político, técnico y de incidencia) para identificar los interlocutores y saber cómo y qué se debe comunicar a cada uno.
· Keith Nurse y Leo Goldstone coincidieron en que los detalles sobre administración del Observatorio que contiene el estudio son prematuros en este momento.
10. Pasos a seguir 

· Los principales aportes que Raj Isar quiere recibir de los expertos son:  1) sus opiniones sobre  la relevancia que tiene para cada subregión la visión general que dá el estudio de las preocupaciones y necesidades de los vínculos entre cultura y desarrollo, 2) sus comentarios sobre los hechos y juicios que contiene el estudio sobre la situación en el Hemisferio, dado que Raj no es experto en la región.
· Los expertos del Comité Asesor complementarán y actualizarán el anexo del estudio sobre las instituciones/personas de sus subregiones que trabajan en temas relacionados con el observatorio y/o que cumplen funciones de observatorio (estos son los criterios para seleccionar las instituciones del anexo).  Es importante que incluyan esta información en el documento que entregarán antes del 25 de julio.

Como lo comentó Alfonso Castellanos, el listado del anexo es preliminar y debe ser un trabajo del Observatorio completarlo y actualizarlo permanentemente para hacerlo definitivo.  Los expertos pueden hacer un pequeño aporte en este sentido, teniendo en cuenta la cantidad de instituciones que existen y el corto tiempo para enviar la información.

· Los expertos entregarán documentos con sus comentarios al estudio y la actualización del anexo, según los términos de referencia que firmaron, antes del 25 de julio para que Raj pueda incorporarlos a la versión definitiva del estudio.  Sin embargo, si así lo desean, los expertos pueden continuar actualizando el anexo y puliendo sus documentos hasta la reunión de la CIC en septiembre, caso en el cual se presentarán por separado.

· La Unidad de Desarrollo Social, Educación y Cultura de la OEA abrirá un Foro Virtual, luego de tener la versión final del estudio, para que los países puedan comentarlo.

